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3376 Aprobación definitiva de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por la utilización de
locales municipales especialmente
habilitados para la celebración de
matrimonios civiles.
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El Pleno del Ayuntamiento de Águilas, en sesión
ordinaria celebrada el día 26 de enero de 2006, acordó
la aprobación definitiva, en los términos contenidos en
la propuesta tramitada por el señor Secretario General,
y en base a las razones estrictamente jurídicas conte-
nidas en el escrito firmado por el mismo con fecha 16
de enero de 2006, de la imposición de la Tasa por la
utilización de locales municipales especialmente habi-
litados para la celebración de matrimonios civiles y la
Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto ín-
tegro se hace público en cumplimiento del artículo 17
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Parte dispositiva del acuerdo de fecha 26 de enero
de 2006:

«Primero.- Aprobar la modificación de la Orde-
nanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación
del Servicio de Celebración de Matrimonios Civiles, en
los términos contenidos en la propuesta tramitada por
el señor Secretario General del Ayuntamiento de Águi-
las, en base a las razones estrictamente jurídicas con-
tenidas en el escrito firmado por el mismo con fecha 16
de enero de 2006.

Segundo.- Aprobar definitivamente el texto resul-
tante, que, con la incorporación de las modificaciones
propuestas de oficio por la Comisión de Asuntos Gene-
rales, pasa a denominarse «Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por la Utilización de Locales
Municipales Especialmente Habilitados para la Cele-
bración de Matrimonios Civiles»; cuyo texto, debida-
mente diligenciado, se une a la presente Acta como
anexo y a todos los efectos forma parte de la misma.

Tercero.- Remitir el texto íntegro de la citada orde-
nanza al Boletín Oficial de la Región de Murcia, para su
publicación íntegra y entrada en vigor a partir del día si-
guiente.

Cuarto.- Autorizar al señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Águilas, don Juan Ramírez Soto, para
la firma de cuantos documentos resulten necesarios
para llevar a cabo las gestiones anteriores.

Quinto.- Comunicar los acuerdos a la Delegación
del Gobierno Regional y a la Consejería de Presidencia
de la Región de Murcia.

Sexto.- Contra el presente acuerdo, que agota
la vía administrativa, podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo, ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
en el plazo de dos meses, contado a partir del día si-
guiente de la publicación del correspondiente edicto
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. No obs-
tante lo anterior, también se puede interponer cual-
quier otro recurso que se considere conveniente.»

Texto íntegro de la Ordenanza:

«Artículo 1. Naturaleza y fundamento legal.
En esta Entidad Local, conforme a lo autorizado por

los artículos 133.2 y 142 de la Constitución; por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
establece la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
la utilización de locales municipales especialmente habili-
tados para la celebración de matrimonios civiles, la cual
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas
atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo segundo. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la activi-

dad administrativa iniciada y desarrollada para la utiliza-
ción de locales municipales especialmente habilitados
para la celebración de matrimonios civiles, y por la soli-
citud de los mismos.

Artículo tercero. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos las personas físicas que de-

manden y utilicen los locales municipales especial-
mente habilitados para la celebración de matrimonios
civiles para cuya celebración se haya iniciado un expe-
diente.

Artículo cuarto. Cuota tributaria.
La cuantía de la tasa será la cantidad establecida

en las siguientes tarifas:
Cuota:
1. Por cada petición y utilización de las dependen-

cias municipales: 120,00 euros.
2. Por cada petición y utilización de otras depen-

dencias que se habiliten: 50,00 euros.

Artículo 5. Devengo.
El devengo de la tasa y la obligación de contribuir

nace cuando por el interesado se presente la solicitud
para la concreción de la fecha y hora de la celebración
del matrimonio.

Artículo 6. Normas de gestión.
La tasa se hará efectiva junto con la presentación

de la solicitud para la determinación de la fecha y hora
de la celebración del matrimonio civil, debiendo adjun-
tarse copia de la carta de pago acreditativa del ingreso
de la repetida tasa.
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Artículo 7. Devolución.
1. Los sujetos pasivos tendrán derecho a la devo-

lución de la tasa cuando el matrimonio no haya podido
celebrase por causa imputable al Ayuntamiento.

Se entenderá causa imputable al Ayuntamiento la
originada exclusivamente por voluntad municipal que no
venga motivada, promovida, ocasionada o provocada
por actuaciones, hechos, obras, conductas o comporta-
mientos de los interesados.

2. Igualmente, los sujetos pasivos tendrán dere-
cho a la devolución del 50 por ciento del importe de la
tasa cuando la ceremonia del matrimonio civil no haya
podido celebrase por causa imputable a los mismos,
siempre que se comunique al Ayuntamiento con una
anticipación mínima de cuarenta y ocho horas al día fija-
do para la celebración del matrimonio, por cualquier
medio que permita tener constancia de su recepción por
el Ayuntamiento.

Disposiciones finales
1. En lo no previsto específicamente en esta Orde-

nanza, será de aplicación la normativa vigente aplicable.
2. La presente Ordenanza Fiscal y, en su caso,

sus modificaciones entrarán en vigor a partir del si-
guiente al de la publicación de su texto íntegro en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá inter-
poner por los interesados recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Región, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Murcia.

En Águilas a 17 de febrero de 2006.—El Alcalde,
Juan Ramírez Soto.
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Pongo en conocimiento público que queda abierto
el plazo de presentación de solicitudes para ocupar el
cargo de Juez de Paz Sustituto del Municipio de Alcan-
tarilla.

Los Candidatos deberán cumplir los siguientes
requisitos:

1.º Ser Español y mayor de edad.
2.º Residir en el término municipal.
3.º Estar en el pleno ejercicio de los derechos civiles.

4.º No haber sido condenado por delito doloso o,
en caso contrario, haber obtenido la rehabilitación.

5.º No haber sido inculpado o procesado por deli-
tos dolosos o, en el caso de haberlo sido, haber obteni-
do la absolución o haberse sobreseído la causa.

Con la solicitud deberán acompañarse los si-
guientes documentos:

1.º Declaración jurada de no estar incurso en nin-
guna de las causas de incapacidad e incompatibilidad
establecidas anteriormente.

2.º Certificado de antecedentes penales.
3.º Certificado de nacimiento.
4.º Fotocopia D.N.I.
5.º Certificado médico de no padecer enfermedad

o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de
las funciones del puesto.

6.º Documentos acreditativos de los estudios reali-
zados.

Las solicitudes deberán presentarse en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, en el plazo de 10
días, a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Alcantarilla, 8 de marzo de 2006.—El Alcalde,
Lázaro Mellado Sánchez.
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3126 Modificación de relación de puestos de
trabajo.
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El Alcalde del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, hace
saber:
Que la modificación de la plantilla de personal de

este Ayuntamiento y consecuente modificación de la re-
lación de puestos de trabajo, aprobada inicialmente por
el Pleno Corporativo del día 28 de septiembre de 2005,
han estado expuesta al público durante el plazo de quin-
ce días, sin que durante el mismo se hayan presentado
reclamaciones, por lo que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 126.3 del R.D.L. 781/1986, de 18
de abril, y 169.1 del R.D. L. 2/2004, de 5 de marzo, dicha
modificación se considera definitivamente aprobada, y
comprende todas las plazas contenidas en la publica-
ción íntegra hecha en el B.O.R.M. núm. 21, de 26 de
enero de 2006.

Lo que se publica a efectos de lo establecido en el
artículo 169.3 del R.D. L. 2/2004, de 5 de marzo.

Alhama de Murcia, 28 de febrero de 2006.—El
Alcalde, Juan Romero Cánovas.


